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“Radiografía a niños y niñas migrantes”
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• CONTEXTO:

• Acude una encargada de municipio XX a un Hospital de la Región 
Metropolitana, ella acompaña a 3 niños a realizarse radiografía de 
caderas,  todos los niños cuentan con RUN.

• Hijos de inmigrantes irregulares, y no cuentan con FONASA.

• DENUNCIA DE LOS HECHOS:
• No se realiza RX a NNA el día que asistieron a Hospital le indicaron que si no tenían 

Fonasa debían pagar el valor Particular.

• Funcionaria municipal que acompaña el caso realiza reclamo en OIRS planteando: 
que las RX no se pueden tomar a NNA migrantes irregulares. Y que deberían hacer 
en el extra sistema.

• Finalmente se retiraron del Hospital sin poder resolver la situación y sin poder 
realizar las radiografías de caderas que requerían. 

• Ante el reclamo en OIRS; Director del hospital responde que ese establecimiento no 
está facultado para realizar atenciones a personas que no tienen RUN (no era el 
caso, ya que los pacientes sin contaban con RUN) y sin Previsión y que el encargado 

de regularizar la situación es FONASA. 

• NNA se realizan RX con gestión y ayuda económica 
municipal.
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“Transitando por Chile”

• Familia ecuatoriana, que vivió algunos meses en Iquique, y que ahora 
vive en V Región, donde se presenta la siguiente situación:

• Gestante de 17 años con embarazo de término que consulta en servicio 
de Urgencia de Hospital de la V Región. Se le niega hospitalización por no 
contar con dinero para pagarla.

• Ante insistencia familiar se le hace firmar un pagaré como paciente 
Particular.

• Una vez nacido el bebé, personal del Hospital “retiene” el comprobante de 
parto hasta que solucionen la situación de pago o afiliación a FONASA. 

• Ante esta situación, madre de la paciente acude a líder de la colonia 
ecuatoriana de la ciudad de Iquique, a quien conoció cuando la familia 
vivió en esa ciudad.

• Situación es canalizada por medio de líder migrante y referente migrantes 
de Iquique hacia MINSAL.

• Con información recibida desde MINSAL padres de la paciente acuden a 
FONASA y reciben acreditación como Fonasa A.
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TRABAJO EN GRUPO

• ¿Qué normas o instructivos se pueden aplicar a este 
caso?

• Señale qué nudos críticos o brechas logra identificar en 
este relato.

• Mencione qué facilitadores intervinieron en este caso, 
¿cree usted que existen estos facilitadores en la realidad en 
qué usted trabaja?

• Mencione algunas recomendaciones de lo que podría 
hacerse para que casos como este no vuelvan a ocurrir y 
se incorporen mejoras en los procedimientos del 
establecimiento  

•
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